
 

Mediante oficio DGTRI-SAE-GCR-119-2017, Pemex Transformación Industrial envío a la Comisión Reguladora 

de Energía información sobre el precio del gas natural establecido en el Acuerdo Base para el suministro de Gas 

Natural para el Usuario 24, así como la vigencia de dicho acuerdo base.  

 

 

 

Usuario 24 
Iberdrola Energía Monterrey, S. A. de C. V 

Contrato:GV-CE-IEM-01/2001  Volumen (Gj/d): 43, 129 Ubicación: Pesquería Nuevo 
León 

Caseta: ALFAPEGI 

Precio: El precio está definido de acuerdo a la siguiente fórmula. 

Para el límite inferior: 

 

PRGLI=GD*CComb+CVLI* (PPLi/PPlo) 

 

Para el exceso del límite inferior: 

 

PRGELI= GD*CComb+CVELI* (PPLi/PPlo) 

 

Donde:  

GD: el precio del Gas en USD/Gcal del “Gas Daily Midponit (PG&TETCO)/2” que equivale al promedio 
aritmético de los precios diarios de la publicación “Gas Daily”, correspondiente al Día de flujo del Gas, en 
la tabla “Daily Price Survey”, en el encabezado “South Corpus Christi”, en los renglones “PG&GTT” y “Texas 
Eastern (South Texas)” baja la columan “Midpoint”. 

CComb: el factor calculado a partir del “fuel” utilizado para el transporte de gas vigente y autorizado por la 
Comisión Reguladora de Energía. 

CVLl: el cargo variable del Límite Inferior contratado = 0.013 USD/GJ  

CVELl: el cargo variable en exceso del Límite Inferior contratado = 0.1178 USD/GJ 

PPI¡: el índice de precios al productor de los Estados Unidos de América en el Mes i, considerándose 
como tal el Producer Price Index-Commodities, "finished-goods not seasonally adjusted" publicado por el 
Bureau of labour Statistics.  

PPlo: el índice de precios al productor de los Estados Unidos de América en el Mes en el que se celebra el 
presente Acuerdo Base, considerándose como tal el Producer Price Index-Cornmodities, "finished-goods 
not seasonally adjusted" publicado por el Bureau of labour Statistics. 

Vigencia: La vigencia del Acuerdo Base para el Suministro de Gas Natural GV-CE-IEM-01/2001 terminará el 
2 de marzo de 2016. 


